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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 17 de Septiembre del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Conceder la licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico de ejecución, para la construcción de un edificio de 7 viviendas y garaje en las calles de los Tintes nº 6 y de la Moneda nº 46.

B).- Otorgar, sobre proyecto básico y de ejecución visado el 8 de Julio de 2004 y presentado en el Ayuntamiento el 20 siguiente, la licencia municipal de obra  para la construcción de una vivienda unifamiliar en la parcela E-7 del P.E.R.I. nº 3 (actualmente C/ Teniente Benítez nº 35).

C).- Conceder la licencia municipal de obra para instalar una puerta corredera de acceso a patio comunitario y una línea eléctrica para portero automático en la Calle del Sargal, nº 8.

D).- PRIMERO.- Aprobar la modificación del Proyecto de Urbanización correspondiente al área A-7 “C.N. 320” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca presentada por Transportes Iniestenses, S.A., el 22 de Julio del 2004, pero con  la condición de que en la obra bien se realicen la mejoras necesarias para cumplir las “Condiciones-tipo para obras de urbanización en la ciudad de Cuenca” y las demás que se precisan en el informe del Ingeniero de Caminos Municipal D. Vicente Belinchón Carlavilla del 23 de Julio de 2004, bien se compruebe que todas estas condiciones se han cumplido. 

SEGUNDO.- Que el mantenimiento de la urbanización sea realizado por la Agrupación de Propietarios mediante una unidad urbanística de conservación.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Retirar  este asunto del orden del día. (Solicitud al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha de modificación de los importes de las anualidades contempladas en el Convenio para la realización de obras de construcción del Consultorio Local de Fuente del Oro).

B).- Adjudicar el contrato de mantenimiento, explotación y conservación del sistema para el control de tráfico de la ciudad de Cuenca a la empresa  “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE, S.A.)”, en la cantidad de 22.388 E (I.V.A. incluido), por plazo de 3 meses, y como máximo hasta el 31 de Diciembre del presente año.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a la empresa “P.P.A. (Productos Plásticos Anticorrosivos)” una bonificación del 50 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras), por la construcción de instalación industrial para fabricación de tubería termoplástica. en función de la Ordenanza Reguladora del I.C.I.O.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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